
EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 68-001-400-3023-2022-00377-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, informándole que el apoderado de la parte 

actora, allegó sustitución al poder conferido. Así mismo, fue la parte demandante para que procediera a realizar nuevamente el trámite 

de notificación del demandado. Para lo que estime proveer. mrra 

 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 
 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la 

parte actora, allegó memorial con la sustitución al poder conferido a la Dra. KAREN JULIETH 

CAMARGO ÁLVAREZ, y acercó comprobante de remisión al demandante. 

 

  En consideración, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución presentada por el abogado CARLOS ALBERTO 
MEJIA PRIETO identificado con cédula de ciudanía No. 1.098.664.804 de Bucaramanga, y 
portador de la tarjeta profesional No. 318.353 del C. S. de la J., al poder que le fuera otorgado 
por la parte demandante la entidad COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS 
UNIVERSITARIOS - COOPFUTURO 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada KAREN JULIETH CAMARGO ÁLVAREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.838.985 de Floridablanca y portadora de la 

tarjeta profesional No. 386.850 del C. S. de la J., en calidad de apoderada judicial sustituta de la 

COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS - COOPFUTURO, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que SURTA la respectiva notificación a los 

demandados, en los 30 días a partir de la notificación por estados electrónicos de esta 

providencia para comunicar el acatamiento de lo antes expuesto, so pena de aplicar el 

artículo 317 # 1 del C.G. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 
 
 

 
1 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de 
la persona por notificar de: 
a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, 
dirección física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y 
demás información pertinente; así como, 
b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes 



 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00198-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. 

Informándole que el apoderado judicial de la parte demandante en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, surtió válidamente el trámite de notificación 

del demandado FERNANDO SUPELANO BENÍTEZ al correo electrónico 

abogadosupelano@yahoo.es. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el Despacho mediante auto interlocutorio a resolver la demanda en el asunto de la 

referencia. 

 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

 

DEMANDADO:    FERNANDO SUPELANO BENITEZ 

 

 

1.  ANTECEDENTES: 

 

1.1. LA DEMANDA 

 

BANCO DE OCCIDENTE, promovió demanda ejecutiva a través de su apoderado judicial, contra 

FERNANDO SUPELANO BENÍTEZ, para que pague las sumas de dinero que se aducen en las 

pretensiones, derivadas de los títulos PAGARÉ y ESCRITURA PÚBLICA DE HIPOTECA, 

aportado como base de esta acción.  

 

1.2. TRÁMITE PROCESAL  

 

Por venir conforme a derecho y reunirse los requisitos exigidos por los artículos 422 y s.s. del 

C.G.P. y 709 del Código de Comercio, este Despacho, mediante auto del 27 de junio de 2023, 

libró mandamiento ejecutivo, por el capital adeudado y los intereses moratorios correspondientes, 

hasta cuando se produzca el pago total de la obligación. 

 

En cumplimiento del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante surtió válidamente el 

trámite de notificación a través de mensaje de datos remitido al correo electrónico de la parte 

demandada abogadosupelano@yahoo.es. En consecuencia, conforme con la norma citada, se 

tiene notificado al señor FERNANDO SUPELANO BENITEZ, desde el 03 de octubre de 2023, 

quien guardó silencio en el término legal conferido, sin proponer excepción alguna.  

 

Es así, como agotado el trámite procesal correspondiente, ingresa el expediente al Despacho 

para resolver lo que corresponda, previas las siguientes: 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Tratándose de un asunto de naturaleza civil de MENOR CUANTÍA, el cual ha sido atribuido 

por la Ley para su conocimiento a los Juzgados Municipales en PRIMERA INSTANCIA; en cuanto 

a la demanda, está reúne los requisitos básicos que la habilitan como instrumento idóneo para la 



 

conformación de la relación jurídica procesal; además, no se observa causal de nulidad que 

invalide lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P., establece que, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez dictará auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 

2.3. En el presente asunto, la parte ejecutada fue notificada del auto que libró mandamiento 

ejecutivo en legal forma conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que 

propusiera medio exceptivo alguno; luego, no cabe duda que nos encontramos frente a los 

presupuestos de la norma en cita. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento ejecutivo, en contra del demandado FERNANDO SUPELANO BENITEZ, 

conforme lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados, previo avaluó pericial 

al tenor del artículo 440 del C.G.P., y de los que posteriormente se llegaren a embargar y 

secuestrar. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que alleguen la liquidación del crédito, en la forma y 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como Agencias en Derecho la 

suma de $ 8.021.857; tásense. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriada la liquidación de costas, por Secretaría remítase el expediente a 

la oficina de reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bucaramanga, ofíciese. 

 

SEXTO: En caso de existir remanentes, poner a disposición de la respectiva autoridad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 



EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00577-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue presentada con arreglo a la ley y el título (LETRA DE CAMBIO) que 

se adjunta contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito ejecutivo, y por encontrarse 

reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá 

a admitir la presente demanda. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante el señor JORGE ALFREDO PINILLA 

MORENO, para que los demandados OMAIRA SALAMANCA GÓMEZ y ALVARO NOVOA 

DUARTE, paguen en el término de CINCO (5) días, la siguiente suma: 

 

● LETRA DE CAMBIO – Sin Número 

 

1.1. La suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 6.000.000), por concepto de 

capital representado en la LETRA DE CAMBIO – Sin Número, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses de plazo a la tasa de 1.5%, desde el 01 de febrero de 2022 hasta 

el 30 de agosto de 2022, de acuerdo a lo pactado entre las partes en el báculo de 

ejecución y lo peticionado por la apoderada judicial de la parte demandante. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el (numeral 1.1), a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera 



de Colombia1, desde el 02 de septiembre de 2022 y hasta cuando se produzca el 

pago total de la misma. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 20222, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.  

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal. 

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

                                                           
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 

 

2
 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de: 

a. mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como, 

b. copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar. 

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada DIANA MARIA SUAREZ ARCILA 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.736.286, en su calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                           
3
 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 1641188, del 24/10/2023, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00582-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue presentada, con arreglo a la Ley y el título (CERTIFICACIÓN DE 

DEUDA DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS) que 

se adjunta, contiene las obligaciones a ejecutar, prestan mérito ejecutivo respecto de las 

restantes pretensiones, y por encontrarse reunidos los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 

90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente demanda.  

 

En tal virtud él; Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante URBANIZACION TESORO DEL 

CACIQUE - P.H., para que el demandado MARIO ENRIQUE GONZALEZ QUINTANA, 

pague en el término de CINCO (5) días, las siguientes sumas:   

 

● CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

ADEUDADAS Y NO PAGADAS 

 

1.1. La suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 

($ 2.135.000), por concepto de Cuotas de Administración Ordinarias Adeudadas 

correspondientes a los meses de abril a agosto de 2023 y por concepto de Cuotas de 

Administración Extraordinarias Adeudadas correspondientes a los meses de abril a 

julio de 2023, tal como se relaciona en las siguientes tablas: 

 

 

 

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN ORDINARIAS ADEUDADAS 

TIPO MES ADEUDADO 
VALOR 

CUOTA 

VENCIMIENTO 

CUOTA 

EXIGIBILIDAD 

INTERESES DE MORA 

Cuota Ordinaria Abril 2023 $ 387.000 10-abril-2023 11-abril-2023 

Cuota Ordinaria Mayo 2023 $ 387.000 10-mayo-2023 11-mayo-2023 

Cuota Ordinaria Junio 2023 $ 387.000 10-junio-2023 11-junio-2023 

Cuota Ordinaria Julio 2023 $ 387.000 10-julio-2023 11-julio-2023 

Cuota Ordinaria Agosto 2023 $ 387.000 10-agosto-2023 11-agosto-2023 

 TOTAL $ 1.935.000   

CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN EXTRAORDINARIAS ADEUDADAS 

TIPO 
MES 

ADEUDADO 

VALOR 

CUOTA 

VENCIMIENTO 

CUOTA 

EXIGIBILIDAD 

INTERESES DE MORA 

Cuota Extraordinaria Abril 2023 $ 50.000 10-abril-2023 11-abril-2023 

Cuota Extraordinaria Mayo 2023 $ 50.000 10-mayo-2023 11-mayo-2023 

Cuota Extraordinaria Junio 2023 $ 50.000 10-junio-2023 11-junio-2023 



 

 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma referida en el numeral 1.1, a la tasa de 

una y media veces la máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia1, por concepto de Cuotas de Administración Ordinarias Adeudadas 

correspondientes a los meses de abril a agosto de 2023 y por concepto de Cuotas de 

Administración Extraordinarias Adeudadas correspondientes a los meses de abril a 

julio de 2023 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma.  

 

1.3. Por las cuotas de administración adicionales que en lo sucesivo se causen, 

ordenando su pago dentro de CINCO (5) días siguientes al respectivo vencimiento, 

conforme al artículo 431 del C.G.P. y el artículo 88 de la norma ibídem, junto los 

intereses moratorios si a ello hubiere lugar. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico2. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.   

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

                                                  
1
 Podrán ser consultados los Intereses Bancarios vigentes de la Superintendencia Financiera de Colombia – sfc 

https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829 
 
2
 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de:  
a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 
información pertinente; así como,  

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  
Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 
correspondientes. 
 

Cuota Extraordinaria Julio 2023 $ 50.000 10-julio-2023 11-julio-2023 

 TOTAL $ 200.000   

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/sala-de-prensa/comunicados-de-prensa-/interes-bancario-corriente-10829


 

 

QUINTO: Reconocer personería al abogado RODOLFO RUEDA VASQUEZ identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16.589.491, en su calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido3. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                  
3
 Abogado sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 1642733, del 25/10/2023, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2023-00585-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida 

a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA promovida por el apoderado judicial de la señora ASTRID JOHANA CRUZ 

MOJICA, contra la demandada LUZ STELLA TAPASCO, conforme lo dispuesto en los artículos 

82, 83, 84 y s. s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los siguientes requisitos formales, por lo 

cual se requiere a la parte demandante para que:  

 

1. Acredite que con la presentación de la demanda de manera simultánea y por medio de correo 

electrónico, se envió copia de la demanda y sus anexos a la demandada LUZ STELLA 

TAPASCO, allegando la respectiva certificación de acuse de recibido en el servidor de la 

demandada;  conforme a lo establecido en el artículo 6 inciso 5° de la Ley 2213 de 20221; 

en caso de desconocer la dirección electrónica, deberá ser enviada (demanda y anexos) por 

medio físico a la dirección aportada por la parte demandante a través del correo certificado; 

toda vez que; no se observan medidas cautelares previas. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovida por el 

apoderado judicial de la señora ASTRID JOHANA CRUZ MOJICA, contra la demandada LUZ 

STELLA TAPASCO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de CINCO (5) días para subsanar la demanda acorde con lo 

expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con que 

ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del 

Juzgado  j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                            
1
 Inciso 5: “(…), salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente; el 

escrito de subsanación. (…)” 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 
RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00595-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 
recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA 
DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por el apoderado de la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE SANTANDER FUNDESAN representada legalmente por el señor 
ALBERTO ORDOÑEZ GIL, contra la demandada INGRID JOHANNA LIEVANO 
MARTINEZ, conforme lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s.s. del C.G.P., advirtiendo 
que adolece de los requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para 
que:  
 
1. Allegue la evidencia del poder debidamente conferido por el poderdante, al abogado 

NICOLAS LOZANO CASTELLANOS; toda vez que el soporte anexado fue enviado 
desde la dirección electrónica servicioalcliente@fundesan.org y no desde la inscrita en 
el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales esto es juridico@fundesan.org, 
lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el artículo 5 inciso 2° y 3° de la Ley 
2213 de 20221.  

 
Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que 
alude la Ley 2213 de 2022, en cuanto resulten pertinentes. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por el 
apoderado de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE SANTANDER FUNDESAN 
representada legalmente por el señor ALBERTO ORDOÑEZ GIL, contra la demandada 
INGRID JOHANNA LIEVANO MARTINEZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
SEGUNDO: Conceder el término de CINCO (5) días para subsanar la demanda acorde con 
lo expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con 
que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del 
Juzgado j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  
JUEZ 

                                                  
1
 Inciso 2- Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Inciso 3- Los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 
RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00597-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 
recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA 
DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por el apoderado de la entidad FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA cuya vocera y administradora es la 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA - Sigla: FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, contra el demandado EDGAR ORLANDO PÉREZ MEDINA, conforme lo 
dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s.s. del C.G.P., advirtiendo que adolece de los 
requisitos formales, por lo cual se requiere a la parte demandante para que:  
 
1. Allegue la evidencia del poder debidamente conferido por el poderdante, al abogado 

GEOVANNI CONTRERAS ILLERA; toda vez que el soporte anexado fue enviado 
desde la dirección electrónica notificacion.reintegra@covinoc.com y no desde la 
inscrita en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales esto es 
notificacijudicial@bancolombia.com.co, lo anterior, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 5 inciso 2° y 3° de la Ley 2213 de 20221. Toda vez que, es la entidad 
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA - Sigla: FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA, quien le otorga dicho poder. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior se deberán observar las puntuales instrucciones a que 
alude la Ley 2213 de 2022, en cuanto resulten pertinentes. 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por el 
apoderado de la entidad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA - Sigla: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, contra el demandado 
EDGAR ORLANDO PÉREZ MEDINA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Conceder el término de CINCO (5) días para subsanar la demanda acorde con 
lo expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con 
que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del 
Juzgado j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  
JUEZ 

                                                  
1
 Inciso 2- Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. Inciso 3- Los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.  

mailto:notificacion.reintegra@covinoc.com
mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO – C1  

RADICADO. 680014003-023-2023-000599-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, recibida 

a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. (MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose la presente demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la 

apoderada judicial de la sociedad CORPORACIÓN FONDO DE APOYO DE EMPRESAS 

ASOCIATIVAS CORFAS representada legalmente por la señora ANA MARÍA PARRA GARCÍA, 

contra la demandada CLAUDIA MARCELA MUÑOZ OVIEDO, al Despacho para su estudio 

inicial, se advierte que este Juzgado carece de competencia por el factor territorial para conocer 

del mismo, como a continuación se precisa:  

 

El Código General del Proceso fija los factores pertinentes para determinar la competencia de los 

distintos Jueces y Tribunales de la República; en cuanto al factor territorial se refiere, el artículo 

28 numeral 1 del estatuto procesal señala que para “1. En los procesos contenciosos, salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. (…)" 
(subrayado fuera de texto) 

 

Se observa entonces, que en el presente asunto la competencia se determinó en razón al 

domicilio de la parte pasiva, y no al de cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo a lo 

manifestado por la apoderada judicial de la parte actora en el acápite PROCEDIMIENTO, 

COMPETENCIA Y CUANTÍA “Es usted competente, señor Juez en consideración a la naturaleza 

del proceso, por el domicilio de la parte pasiva y la cuantía (…)” sin embargo, en el acápite de 

notificaciones de la demandada, relaciona los siguientes datos: “carrera 28 # 9-49 barrio Arenales 

III etapa del Municipio de Girón.” (Negrilla, cursiva y subrayado por el Despacho), por consiguiente, el 

competente para conocer de la presente demanda es el Juez de esa localidad, conforme lo 

estipulado en la norma en cita. 

 

Así las cosas, este Despacho no tiene competencia territorial para conocer el proceso de la 

referencia, dado que el Juez que está llamado a conocer del presente asunto, es el Juez Civil 

Municipal de Girón Santander – Reparto. Como quiera que la solicitud no ha sido admitida, lo 

procedente es decretar su rechazo por configurarse la falta de competencia territorial y remitir el 

expediente junto con sus anexos al competente, tal como así lo prevé el inciso 2° del artículo 

90 del CGP. 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la 

apoderada judicial de la sociedad CORPORACIÓN FONDO DE APOYO DE EMPRESAS 

ASOCIATIVAS CORFAS representada legalmente por la señora ANA MARÍA PARRA GARCÍA, 

contra la demandada CLAUDIA MARCELA MUÑOZ OVIEDO, por configurarse la FALTA DE 

COMPETENCIA POR EL FACTOR TERRITORIAL, conforme a lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REMÍTASE a través del correo institucional el 

expediente digital al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN SANTANDER – REPARTO, y déjense 



 

las respectivas anotaciones en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se 

allegaron como mensaje de datos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  

JUEZ 

 



 

EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00600-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda fue presentada, con arreglo a la Ley y el título (CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO) que se adjunta, contiene las obligaciones a ejecutar, presta mérito 

ejecutivo respecto de las restantes pretensiones, y por encontrarse reunidos los requisitos 

de los artículos 82, 83, 84, 90 ss. y 422 ss. del C.G.P., se procederá a admitir la presente 

demanda.  

 

En tal virtud él; Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el trámite del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, se libra 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante el señor EDUARDO SARMIENTO 

VILLAMIZAR, para que el demandado JHON FERNANDO QUINTERO ROA, pague en el 

término de CINCO (5) días, las siguientes sumas:   

 

● CÁNONES DE ARRENDAMIENTO ADEUDADAS 

 

1.1. La suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 9.900.000), 

por concepto de Cánones de Arrendamiento Adeudados y no pagados, 

correspondientes a los meses de marzo a diciembre de 2022 y de enero a junio de 

2023, tal como se relaciona en la siguiente tabla: 

 

  

 

CÁNONES DE ARRENDAMIENTO ADEUDADOS 

TIPO VALOR CUOTA PERIODO 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de marzo de 2022 al 05 de abril del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de abril de 2022 al 05 de mayo del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de mayo de 2022 al 05 de junio del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de junio de 2022 al 05 de julio del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de julio de 2022 al 05 de agosto del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de agosto de 2022 al 05 de septiembre del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de septiembre de 2022 al 05 de octubre del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de octubre de 2022 al 05 de noviembre del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de noviembre de 2022 al 05 de diciembre del año 2022 

Cuota Vencida $ 600.000 Del 05 de diciembre de 2022 al 05 de enero del año 2023 

Cuota Vencida $ 650.000 Del 05 de enero de 2023 al 05 de febrero del año 2023 

Cuota Vencida $ 650.000 Del 05 de febrero de 2023 al 05 de marzo del año 2023 

Cuota Vencida $ 650.000 Del 05 de marzo de 2023 al 05 de abril del año 2023 

Cuota Vencida $ 650.000 Del 05 de abril de 2023 al 05 de mayo del año 2023 

Cuota Vencida $ 650.000 Del 05 de mayo de 2023 al 05 de junio del año 2023 

Cuota Vencida $ 650.000 Del 05 de junio de 2023 al 05 de julio del año 2023 

TOTAL $ 9.900.000  

 



 

Sobre las costas y agencias en derecho, se hará pronunciamiento en el momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte ejecutada la presente providencia, tal como lo establecen 

los artículos 290 al 292 del CGP en tratándose de la dirección física, o atendiendo 

cabalmente las previsiones del artículo 8 de Ley 2213 de 2022, en cuanto atañe a dirección 

o correo electrónico1. Igualmente, entéresele que dispone del término de DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar.   

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la 

diligencia de notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo 

institucional j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia 

al Despacho, o en su defecto, podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a 

cabo por el canal digital o dirección de correo electrónico por él informado.   

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

impuesta por el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de suministrar al Despacho 

y a todos los sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un 

nuevo canal.  

 

CUARTO: Con fundamento en los principios constitucionales de la buena fe y lealtad 

procesal, de lo previsto en los artículos 78 a 81 del C.G.P., así como de lo reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022, se advierte al ejecutante y a su apoderado, según corresponda, 

que deberá conservar en su poder el original del mencionado título y exhibirlo o 

allegarlo al proceso en el momento que el despacho así lo exija. La guarda, custodia y 

cuidado del citado título, compete al demandante, quien bajo la gravedad de juramento que 

se entiende otorgado con la presentación de la demanda, asegura que a la fecha no cursa 

trámite paralelo a la presente ejecución utilizando el mismo título como soporte de los 

hechos y pretensiones aquí alegadas, así como que en lo sucesivo se abstendrá de poner 

en circulación con fines negociables dicho documento. Lo anterior so pena de aplicar y/o 

promover las sanciones respectivas en contra de las partes y/o sus apoderados, cuando en 

el proceso aparezca prueba de tal conducta. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada ROSA MARIA ALEMAN MENESES 

identificada con cédula de ciudadanía No.  1.101.694.860, en su calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido2. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

                                                  
1
 De ser el caso, deberá la parte interesada allegar al dossier prueba del envío y recepción en el correo electrónico de la 

persona por notificar de:  

a) mensaje de datos donde se indique fecha de la/s providencia/s, clase de proceso, identificación de las partes, dirección 

física y de correo electrónico del Despacho, término a partir del cual se entiende surtida la notificación y demás 

información pertinente; así como,  

b) copia digital de (i) demanda, (ii) anexos, (iii) providencia/s a notificar.  

Adicionalmente, se indicará al Despacho la forma como se obtuvo el correo electrónico y se allegarán las evidencias 

correspondientes. 

 

2
 Abogada sin sanciones disciplinarias vigentes, según certificado de vigencia No. 1645479, del 25/10/2023, expedido por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

EJECUTIVO – C1  
RADICADO. 680014003-023-2023-000601-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 
recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 

 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA 
DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por la apoderada judicial del señor ALVARO SERGIO 
OSMA DUARTE, contra la demandada SONIA ORTIZ SOLANO, conforme lo dispuesto en 
los artículos 82 y 90 del C.G.P., advirtiendo que adolece del cumplimiento del siguiente 
requisito formal, por lo cual se requiere a la parte demandante para que: 

 
1. Ajustar los HECHOS y PRETENSIONES de acuerdo a lo que aparece descrito en el título 

traído para el cobro, pues la apoderada judicial relaciona las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el documento Acuerdo de Conciliación con radicado No. 13311/2022, y 
esta difiere del valor estipulado en el literal F, con un valor total de QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE. ($ 
15.944.400): 

 

ITEM VALOR VENCIMIENTO 
Literal A $ 3.000.000 05-mayo-2022 

Literal B $ 3.000.000 05-agosto-2022 

Literal C $ 3.000.000 05-noviembre-2022 

Literal D $ 3.000.000 05-febrero-2023 

Literal E $ 3.000.000 05-mayo-2023 

Literal F $ 3.000.000 05-agosto-2023 

TOTAL $ 18.000.000  
 

2. Aclare y adecue los HECHOS y PRETENSIONES en cuanto a la fecha de exigibilidad de 
los intereses moratorios sobre cada literal, toda vez que, de acuerdo a lo estipulado en el 
título traído para el cobro, esta sería el seis (06) respecto de cada mes y no el cinco (05), 
pues la parte pasiva, tiene los primeros cinco días para realizar el respectivo pago, y los 
intereses moratorios se inician al día siguiente en que finaliza el plazo. 

 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga;  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA promovida por 
la apoderada judicial del señor ALVARO SERGIO OSMA DUARTE, contra la demandada 
SONIA ORTIZ SOLANO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: Conceder el término de CINCO (5) días para subsanar la demanda acorde con 
lo expuesto en la parte motiva, so pena de rechazo, advirtiendo que el escrito y anexos con 
que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del 
Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ  
JUEZ 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO – C1 

RADICACIÓN: 680014003-023-2023-00603-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, 

recibida a través del correo institucional de esta dependencia. Para lo que estime proveer. 
(MV) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 

 

  

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

el señor JAIME ALBERTO MORA PEREZ quien actúa como endosatario en procuración 

del señor JAIME ALBERTO MORA MORENO, contra los demandados OSWALDO 

AUGUSTO GARCIA MORA y JOHANA MARCELA SEDANO DUARTE, con el fin de 

determinar si el título base de ejecución cumple con los requisitos previsto por el artículo 

422 del C.G.P.  

 

Sea lo primero indicar que, “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184” (Negrita y subraya 

fuera del texto).   

 

A su turno, el artículo 671 del Código de Comercio, establece los requisitos que debe 

contener la letra de cambio, esto es: 1) La orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero; 2) El nombre del girado; 3) La forma del vencimiento, y 4) La 

indicación de ser pagadera a la orden o al portador. 

 

Ahora bien, en el caso de marras la parte actora allegó como título ejecutivo una (1) Letra 

de Cambio – Sin Número por valor de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 

25.000.000), sin embargo; no se encuentra diligenciada en su totalidad, advirtiéndose que, 

carece de la fecha de vencimiento, es decir, la casilla establecida dentro del cartular para 

consignar dicho dato se encuentra vacío. Por lo que, no se tiene certeza de la fecha de 

exigibilidad, pues sea cual fuere la forma de vencimiento que los intervinientes en un acto 



de emisión y entrega de una letra de cambio, con la intención de hacerla negociable, esta 

DEBE constar en el título, conforme lo indica el numeral 3 del artículo 671 ya citado. Pues 

el pago de la letra de cambio sólo se puede exigir si el plazo para su pago ha vencido, de 

manera que un proceso ejecutivo no se puede iniciar hasta tanto la letra esté vencida. 

 

Por lo que, es evidente que; aunque el artículo 622 del Código de Comercio permite que 

se dejen espacios en blanco dentro del cartular, en todo caso, existe la necesidad de que 

el tenedor legítimo lo llene conforme a las instrucciones del suscriptor, antes de la 

presentación del título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora; no obstante, 

como en la letra de cambio allegada, dicho espacio se encuentra en blanco sin que hubiese 

sido diligenciada, luego no es posible colegir que del cartular traído como base de ejecución, 

se derive una obligación, CLARA, EXPRESA y EXIGIBLE. Por cuanto, adolece de los 

requisitos indispensables y establecidos por la Ley, para librar mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, no es posible hacer un estudio de fondo sobre los requisitos que exige el 

artículo 422 del C.G.P., de lo anterior se colige, que el Juez debe abstenerse de librar el 

mandamiento de pago.  

  

Así las cosas, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago de la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por el señor JAIME ALBERTO MORA PEREZ quien actúa como 

endosatario en procuración del señor JAIME ALBERTO MORA MORENO, contra los 

demandados OSWALDO AUGUSTO GARCIA MORA y JOHANA MARCELA SEDANO 

DUARTE, por lo indicado en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor, 

teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

ANA MARÍA CAÑÓN CRUZ 

JUEZ 

 


